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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

E LA COMPAÑÍA CORDERO ESCOBAR 

OESPLA” COMPAÑÍA LIMITADA. - 

  

    CUANTIA: USD $ 6.40 

En a ciudad de San Pablo de Mana cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy dia viernes 

veintitrés de noviembre del año dos mil uno, ante mí, ABOGADO 

SIMON ZAMBRANO VINCES, — Notano Público Cuarto del Cantón 

Manta, comparecen y declaran en calidad de “CEDENTE”, la señora 

JENNY CATALINA PLACENCIA BERMEO, por sus propios y 

“personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadama que  cormesponde al 

TMeTro uno siete cero meve cero dos tres seis mueve guión dos, 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mi, agrego a 

esta escritura.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil divorciada y domiciliada en esta ciudad de 

Manta, y, en calidad de CESIONARIA, la señora ARACELI PATRICIA 

PLASCENCIA BERMEO, de estado civil soltera, por sus 

proptos y personales derechos; a quien de conocer doy te en 

vutud de haberme exhibido su cédula de ciudadania que 

corresponde al número uno siete cero cuatro uno tres ocho tres nueve 

guión dos, cuya copia fotostática debidamente certificada por 

mí, agrego a esta  eseritura- Las comparecientes son de 

Sci lidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta 

de Manta. Advertidas que fueron las comparecientes 

el Notaio de los efectos y resultados de esta 

de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

S, así como examinadas que fueron en foma aislada y     | | 
Separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenazas, temor  reverencial, Tu promesa O seducción,



mimta, cuyo tenor hiteraño es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su Cao, 

sírvase insertar uma de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA CORDERO 

ESCOBAR PLASENCIA COESPLA COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen «al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura, por uma parte, la señora 

JENNY CATALINA PLACENCIA BERMEO, por sus propios 

derechos, a quien en adelante se le denominará “LA CEDENTE”; y, 

por otra parte, la señora ARACELI PATRICIA PLASCENCIA. 

BERMEO, por sus propios derechos, a quien en adelante se denominará 

“CESIONARIA”.- SEGUNDA : ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

CORDERO ESCOBAR PASENCIA COESPLA Compañía Limitada, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Quinta del 

cantón Portoviejo, el rmeve de septiembre de mul novecientos noventa y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el dieciséis 

de febrero de mil novecientos noventa y ocho, con un capital de DOS 

MILLONES DE SUCRES, divididos en dos mil participaciones iguales 

e indivisibles de un mil sucres cada um- Dos.- Con fecha veintitrés 

de enero de mil novecientos noventa y ochose realizó la Rectificación 

de la Escritura de Constitución de la Compañía, mediante escritura 

pública celebrada enla Notaría Quinta del cantón Portoviejo, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Manta el veintitrés de enero de mul 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta en febrero dieciséis de xml novecientos noventa y 

ocho.- Tres .- La Junta General de socios de esta compañía en sesión 

celebrada el quince de junio del año dos mil, cuya copia certificada se 

incorpora como habilitante, resolvió por unamimidad autorizar a la 

señora JENNY CATALINA PLACENCIA BERMEO, la cesión y 

transferencia del ocho por ciento de sus participaciones sociales en la 

empresa COESPLA. Compañía Limitada a favor dela señora: ARACELI 

PATRICIA PASCENCIA BERMEO. Dicha Junta,  faculló además



    

z ¿de Compañía por el período de dos años..- TERCERA .- 

C AESION * Y RANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- Por los 

dentes” expuestos, en vitud de este acto, la Cedente Doña 

JENNY CATALINA PLACENCIA BERMEO, por sus propios 
derechos, contando con la debida autonzación y aquiescencia de la 

Junta General de Socios de la compañía cuya acta se incorpora al 

protocolo, transfiere a la señora ARACELI PATRICIA PLASCENCIA 

BERMEO, ciento sesenta participaciones iguales e indivisibles por un 

valor nommmal de un mil sucres cada una, que le corresponde en el 

capital social de la Empresa CORDERO ESCOBAR PLASENCIA 

“COESPLA” Compañía Limilada, sin limitación de ninguna naturaleza. 

Cesión equivalente al ocho por ciento del Capital Social de la Empresa 

y que convertidas al xmevo sistema monetano representan cuatro 

centavos de dólar cada participación y que en total equivalen a seis 

dólares con cuarenta centavos. De su parte la Cesionamia acepta la 

transferencia hecha a su favor, sin tener por tao que formular 

reclamación alguna, de presente OU de futuro, en contra de la 

Cederíe mi de sus representantes O sucesores en sus derechos.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente 

transferencia de participaciones es de SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA CON CUARENTA 

CENTAVOS DE DOLAR, valores que son entregados por la 

Cesionaña a favor de la Cedeíte de contado y en dinero 

efectivo de curso  legal- QUINTA: CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA  COMPAÑIA- La Cesionaria 

declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales y 

de pérdidas y ganancias de la COMPAÑIA CORDERO 

coBgR PLASENCIA COESPLA Compañía Limitada, asumiendo todas 

; ¿tbheaciones, deberes y derechos que coma socia de la misma 
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yr nie transferencia, sujetándose en todo caso a los estatutos 
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dE la compañía, a las resoluciones que la Junta General de Socios 
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más nomas reglamentarias pertinentes. SEXTA: —JURISDICCION, 

DOMICHJO Y  COMPETENCIA.- Para efectos del presente 

instrumento, las conmiratantes fijan su domicilio en esta ciudad de 

Manta, y en caso de controversia se someten a la  compelencia 

de los jueces y  tibunales de esta misma junsdicción SEPTIMA: 

MARGINACIONES.- De la presente cesión de participaciones se 

tomará nota al margen de la escritura pública de constitución 

de la compañía en el respectivo  protocalo, en el Registro 

Mercantil — comespondiete y en el libro social respectivo. LAS 

DE ESTILO.- Sirvase usted señor Notario, anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo, generales y especiales, para que 

el presente contrato surta los efectos legales deseados por 

los comparecientes. —( Finmmado ) ABOGADO FRANCIS FRANCO 

PEREZ. Matrícula número: Ochocientos setenta y meve. — COLEGIO 

DE ABOGADOS DEMANABL Hasta aquí la mimita que las 

comparecientes la ratifican y complementada con sus documentos 

habilitantes queda constituida en  Escntura Pública conforme 

a Derecho . 1, leida enteramente esta Escritura en alla y 
+ 

clara voz por mí, la aprueban y  fimman . Se cumplieron 

los preceptos legales , se procedió en umdad de acto. 
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       .. En laXiudad de Mapas; los quince dias del mes de junio del año dos mil en ol donuciho principa: 
de la compañia Ubicado en la Avenida 9 y calle 11 cuarto piso, siendo las  +0h06, se reúnen el 
100% del capital Social de la compañia. es decir el Sr. Mauricio Arboleda. da Sra Cotdina Plisencis 

" o Bermeo, actuando come secretaría de la misma la infraeserta señora J.Calalma Plasencia para 
conocer y decidir respecto del siguiente orden del día: 

í. Autorización para que la señora Catalina Plasencia Derjmeo, iráansfiera el 2% de sus 

participaciones a favor de la señora PATRICIA ARACELY PLASENCIA BERMEO. 

2. Nombrar a la señora PATRICIA ARACELY PLASENCIA sigo Presidenta 02 ca 

Compeñía por el periode de das ¿ños: 

pa 2, Autorización de incremento de capital social de DOS. A HEZOMILLONES DE SUcRio 

US$400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS; 

Luego de aprobado ej erden del díe po unanimidad, £r glida de soon clcece Cao Pis ados 

mismo dia quince de Junio de 2000 y proceden a analizar lodos dos puniss Saolavts 10 vi 

luego de su analisis de rigor son aprobados por amenimidad, quedando da olibcina del Capi 

social de la siguiente manera: 

SOEIMÍ caco o PARTI CAPITAL OOO, CANTA e Ela 

J.CATALINA PLASENCIA B 57% US$69.50 US$34L 5 

PATRICIA A PLASENCIA B. Se US5 6,40 US 3.200 

AMÁAURICIO ARBOLEDA P. Bo SS 400 CUA Zoo 

Total 190%, US$20 00 155400 10 

Decidiendose iniciar con los tramites pertinentes para legalizar des puntos aquí acordados Para 

e constancia firman en unidad de acto todos los concurrentes en anta a dos dieumueye dias del 

mes de juitio del dos mil 
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RAZON.- Dejo constancia que he procedido a tomar nota y marginar 
en la matriz (registro número ciento cuarenta y seis) en el 
protocolo correspondiente del año 1996, en custodia y bajo mi 
cargo, la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales de 
doña Jenny Catalina Placencia Bermeo a favor de la señora Araceli 

Patricia Placencia Bermeo, de la Compañía CORDERO ESCOBAR 
PLACENCIA “COESPLA” CIA. Ltda., mediante escritura celebrada ante 

el Notario Cuarto del Cantón Manta, el día veintitrés de 
noviembre del dos mil uno.- Portoviejo, posto de 2006.-     

    

 


